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Seráa iueritorea fcrsotot á U Gseeí* todo» 
lat pueblo* de! Axehlpiéla^o er.£idút drilmentc 
pagtBdo IB iaports loa qne piedaa, y supliendo 
per !G8 d e n á t lo* íoado* de IM respectivu 

{XtmJ Ofdta é t *í di SifiÜsmirt i * fg**.) 

Be declara texto oficial. 7 anténtico el de 1M 
suposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatorias en sn cumplimiento! 

'.Superior Decvtto 4e 20 de Febrero de /<Wa,) 

7o?) 

cclK 

ctjü 

t e i i E i i o m m DE F Ü I P I I S Í 

Administración civü. 
Manila, 20 de Agosto de 1897. 

De conformidad con las batea adoptadas por el 
Ministerio de Fomento para llevar ¿ cabo el 
Censo de población, comunicadas por el Ministe
rio de Ultramar en la Real órden núm. 752 de 
12 de Jallo último y á propuesta de la Direc-
oción general de Administración Civil, este Go
bierno general decreta lo siguiente: 

i.o Se constituirá en Manila y be jo mi pre-
ildencia ana Junta Central que entienda en todo 
lo referente al Censo de población de Filipinas. 

2.0 L a Junta Central tendré des Vice-Presi-
dentes nombrados por el Gobierno general, nn Se
cretario y nn Vice •Secretarlo que serán elegidos 
entre los vocales, por la misma Junta; dividién
dose ésta en las Secciones que juzgue convenlectes. 

3 .0 Los Vice Presidentes y los Secretarios de 
la Junta, y los Presidentes y Secretarios de las 
Secciones, formarán la Comisión directiva de la 
Junta Central. 

4.0 La Junta se ocupará, sin levantar mano en 
preparar los medios que crea más apropósito para 
realizar el pensamiento del Gobierno de S. M.; 
se entenderá directamente con todas las Autori» 
dades y corporaciones y reclamará del Gobierno 
general cuantos auxilios morales y materiales les 
sean indispensable», para que sus acuerdos sean 
prontamente cumplidos. 
I[5.o Los Jefes de las provincias.y distritos, nom
brarán y constituirán inmediatamente bajo Su Pre
sidencia las Juntas provinciales de las que forman 
rán parte los Jueces de i . a instancia y los Pro
motores Fiscales, donde los hubiere, los funciona
rios públicos, los Eeverendos y Devotos Curas 
Párrocos y además el número de personas de re
conocida competencia que crean necesario, nom» 
brando además de entre sus vocales un empleado 
idóneo en calidad de Secretasio, según previene la 
base 6.a de las formuladas por el Instituto Geo* 
gráfico y Estadístico, aprobadas por el Ministe* 
rio de Fomento en 10 de Junio último y comuni
cadas para su cumplimiento por el de Ultramar 
en la Real órden ya citada y publicada en la Ga
ceta de]Mañila 

6.0 Los Jefes de las provincias y distritos 
cuidarán de nombrar y constituir inmediatamente 
las Juntas locales en cada pueblo, bajo la Presi
dencia del Cora Párroco, Capitán Municipal ó Go-
bernadorcillo, Teniente i.o. Jueces de Policía, Ga
nados y Sementeras y de dos ó más personas 
9us se consideren útiles por su ilustración y demás 
recomeE dables circunstancias. 

. 7<o E l mismo dia en que los Jefes de las pro
vincias y distritos reciban la Gaceta en la que 
,e publique este Decreto, darán cuenta al Gobierno 
general de haber nombrado y constituido la Junta 
provincial, expresando las personas que forman 
^irte de ella y remitiendo nn extracto de las dis* 

posiciones adoptadas para la constitución de las 
Juntas 1c cales. 

8.0 Se dirijirán comtmicaciooes de ruego á los 
MM, R B . Arzobispo de Mimla, Obispos Sufragá
neos, Provinciales y Superiores de las Ordenes 
Religiosas, para que con el patriótico celo que 
tanto les distingue, encarezcan y recomienden á 
los RR. y DD. Guras Párrocos que presten á los 
trabajos del Censo de población, no solo su eficaz 
é ilustrada cooperación, sino toda la legítima y 
paternal influencia que ejercen en el ánimo de sus 
feligreses, á fin de que estos no vean en este im* 
portante servicio otra cosa que la necesidad que 
todo Gobierno tiene de saber el número de sus 
gobernados, en sus diferentes razas, estadoi, eda
des, condiciones y circunstancias para poder dedu* 
cir de estos datos motivos provechosos de estu
dio, que una buena Administración debe conocer 
siempre con exactitud, para qne le sirvan de base 
en la adopción de cuantos médios puedan contri
buir á ia mejora moral y material de los pueblos. 

9.0 Asi mismo se excitará á todas las Auto
ridades y Corporaoianes del Estado, para que 
pongan á disposición de la Junta Central, los 
datos y auxilios que la misma reclame y necesite. 

10. Terminados que sean los trabajos del Censo 
de población, la Junta Central remitirá al Go
bierno general una relación de las personas que 
más se hayan distinguido en las operaciones del 
Censo, paia proponerlas al Gobierno de S. M. por 
si estimase otorgarlas alguna recompensa. 

11. La Dirección general de Administración 
Civil queda encargada de dictar las disposiciones 
convenientes para el cumplimiento de este decreto, 
que se publicará en la Gaceta oficial* y del que. 
aií como todas las disposiciones adoptadas sobre 
el particular se dará cuenta al Gobierno de S. M. 

Comuniqúese y pubiíquese. 
P. DE RIVERA. 

Manila, 20 de Agosto de 1897. 
De conformidad con la base 5.a de las formu

ladas por el Instituto Geográfico y Eitadístioo, 
aprobadas por el Ministerio de Fomento en 10 
de Junio último y comunicadas por el de Ultra
mar para su cumplimiento en Real órden nú
mero 762 de 12 de Julio próximo pasado; y con 
los art.s l.o y 2.o de mi decreto de esta fecha, 
á propuesta de la Dirección de Administración civil, 
este Gobierno general decreta lo siguiente: 

1,0 Las Vice Presidencias 1.a y 2.a de la 
Junta Central del Censo de población de Filipinas 
estarán respectivamente á cargo del Arzobispo 
de Manila y del Comandante general de Marina 
de este Apostadero. 

2.0 Serán Vocales de la referida Junta. 
E l General 2.0 Cabo Subinspector délas Armas 

generales, Guardia civil y Carabineros. 
E l Director general de Administración civil. 
E l Intendente genera] de Hacienda. 
£1 Interventor general de la Administración del 

Estado. 

E l Presidente de la Real Audiencia. 
E l Fiscal de S. M. en la Audiencia de Manila. 
Los cuatro Provinciales de las órdenes Relí* 

glosas. 
Los Superiores de la Compañía de Jesús y de 

las órdenes de Capuchinos y Benedictos. 
Los Señores Consejeros ponentes de las Sección 

nes de lo Contencioso. Hacienda y Gobernación 
del Consejo de Admistración 

Los Subinspectores de los Cuerpos de Artillería, 
Ingenieros, Sanidad Militar y de la Armada. 

E i Jefa de Estado Major. 
E l Intendente militar. 
E l Subdirector general de Administración civil. 
E l Sub-Intendente. 
E l Secretario del Gobierno general. 
E l Gobernador civil de Manila. 
E l Dean de la Catedral Metropolitana. 
E l Provisor Eclesiástico. 
E l Rector de la Universidad do Manila. 
E l Presidente del Colegio de S. Juan de Letran. 
E l Rector del Ateneo Municipal. 
E l Director del Observatorio Meteorológico. 
E l Yice-Presidente de la Junta de Agricultura» 

Industria y Comercio. 
Los Inspectores generales de Obras públicas y 

Montes. 
E l Administrador general de Comunicaciones. 
E l Ingeniero Jefe de Minas. 
E l Ingeniero Jefe de la Comisión Agronómica 

y Director de la Escuela de Agricultura de 
Manila, 

Los Ordenadores de Hacienda y de Fondos lo* 
cales y el Contador de este ramo. 

E l Tesorero general de Hacienda, 
E l Vice Director y el Secretario de la Sociedad 

Económica de Amigos del País. 
E l Vice-Presidente y Secretario do la Cámara 

de Comercio. 
E l Inspector 1 0 de Hacienda. 
E l Ordenador geaeral de Marina de este Apos

tadero 
El Capitán del Puerto. 
Don José de Loizaga. 

» Ricardo García Mercet, 
> Antonio Hidalgo. 
> Enrique Lalaux. 
> José María Romero Salas. 
* Joaquin Santa Marina. 
» Rafael Reyes. 

Comuniqúese pubiíquese. 
P . DE RIVERA, 

D I R E C C I O N G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I U 
Excmo. Sr. 

En las atenciones que pesan sobre el Go
bierno general del digno cargo de V . E . por mi * 
nisterio de la Ley, y por lo que hace á los ra* 
mos que directa é indirectamente dependen da 
esta Dirección general, ninguna quizás tan pre* 
ferente como la que se refiere al desarrollo de la 
instrnolóa primaria que envuelve el trasoendentai 
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objetivo de propagar en loa habitantes del Ar
chipiélago Filipino el idioma cattellano, y las 
nociones elementales de una civilización ínadada 
en la moral del Evangelio. 

Por esta razón, íoé constante anhelo de los Re-
jes y de sus Ministroi, y de los Gobernadores 
Generales que tuvieron su representacióo, en las 
distintas épocas de la do&inacióa española en F i 
lipinag, el promover el desarrollo de la laBtrao-
ción primaria; y sí bien en la práctica se notan 
aún deficiencias que es posible remediar y es de 
esperar que se remedien, la legislación que con 
este ramo de la Administración se relaciona al
canza nn estado de evidente progreso. 

Pero como no puede hacerse todo de un golpe, 
y como por otra parte toda reforma progresiva en 
el órden administrativo necesita ser adaptada á 
circunstancias económicas que no es tm fácil 
cambiar en poco tiempo, aún queda algo que 
hacer para coronar la obra de una organización 
acabada: de esperar es sin duda que pronto Uea 
permitido al Gobierno de S. M. el gasto para el 
establecimiento de las Escuelas de instrnción pri
maria superior y de una inspección de estas y de 
las Escuelas elementales, que sériamente organi
zada y cumplida á toda hora, dé garantías al 
noble y constante esfuerzo del Gobierno de S. M y 
del Gobierno general de las Islas. 

Mat mientras taoto que se pueden realizar ó im
plantar estas reformas, que es de esperar sean 
realizadas en breve, el Director general que sus* 
oribe se permite hoy llamar la atención de 
V, E sobre no punto, sobrado interesante en la 
materia de que se trata, á saber: la necesidad de 
fijar un plan uniforme de enseñanza para todas 
las Escuelas elementales del Archipiélago, y los li* 
iros que de un modo permanente y uniforme 
tamóícn para (odas hayan de servir de texto de 
las distintas asignaturas que aquel plan com* 
prenda. 

Tramitado por la Sección de Fomento el exi 
pediente relativo á este asunto, pasó á informe 
de 1» Comisión Superior de Instrucción primaria 
por acuerdo de ese Gobierno general de 19 de 
Junio de 1896, la cnel ha dado há poco nn lu
minoso informe, con el que está conforme este 
Centro, salvo un punto bastante esceccial y al
gunos de detalle que el Director general qne sus
cribe no puede admitir, por lo cual no propone 
integro á V. E . para su aprobación el referido dic-
támen. 

E n el pnnto escencial Exorno. Sr., en que hace 
referencia á la enseñanza de las materias que 
comprende la 2.a Sección en libros bilingües ó 
escritos á dos columnas en idioma casttllxno y 
dialectos del Pais. Desde luego conviene el que 
suscribe con la necesidad pedagógica de enseñar 
el idioma pétrío en el idioma nativo de las ra
zas de este Archipiélago, más esta necesidad no 
se extiende, en sentir de esta Diracoión general 
á la Historia Sagrada ni al Catecismo ni á alguna 
otra de las materias que comprende la instrucción 
primaria elemental, sino que se contrae á la 
enseñanza de la Gramática Caitellana, fuera de la 
oual deja de ser necesaria y es inconveniente 
para acostumbrar á la infancia á cultivar la lee* 
tura y la enseñanza del idioma pátrio, ño que 
lio puede dejar de tenerse en cuenta, ya que 
la tradición y el sistema seguido por los espa
ñoles en todas partes, aconsejan perseverar en 
él por enantes medios sean posibles, en lo 
humano. 

Otros puntos de f mero detalle ha creído con
veniente también obviar el que suscribe aconses 
jado por altas razones en el referido dictamen, y 
de nn detenido estudio de la cuestión é iospH 
rándose en los propósitos de V. E . tiene el honor 
de someter hoy á su aprobación el adjunto pro
yecto de decreto. 

Manila, 30 de Agosto de 1897. 

JAVIER BORES ROMERO. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración civil. 

Manila, 30 de Agosto de 189?. 
Visto el preámbulo que antecede, reconocida 

la importancia de las reformas proyectadas por 
la Dirección general de Administración civil, de 
conformidad con lo propuesto por dicho Centro, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1.0 Se establece un plán nnífjrme de 
enseñanza primaria para las escuelas de este Ar-
chip élago dividiéndose el estudio de las materias 
que comprende en las tres Secciones siguientes. 

Para niños.—1.a Sección. 
Catecismo: Oraciones principales de la Iglesia 

en oastellaco. Lectura: conocimiento del alfabeto, 
sílabas simples y compuestas tanto directas como 
indirectas, frases castellanas sencillas y cortas, 
usos de los signos ortográficos Aritmética: Nu
meración hablada y escrita hasta cantidades de 
muüha extensión, sumar y restar enteros. Gra
mática: Ejercicios del lenguaje en castellano y 
en el dialecto del país para facilitar la compren
sión del primero. Escritura ea p^pel pautado nú» 
mero uno: Combinación breve de nombres adje
tivos sustantivos y de verbos en castellano, al 
dictado 

2.a Sección. 
Catecismo de Astete i.a y 2 a parte. Lectura 

en prosa y verso. Gramática: Analogía con análi-
sis gramatical y coojugaoión de verbos regula
res é irregulares, hecho este estudio en el Epí
tome de la Real Academia de la Lengua, es* 
crito ¿ dos columnas en castellano y dialecto 
del pais. Aritmética: Las cuatro reglas funda 
mentales de la misma y números quebrados. Geo* 
grafía, Física, nociones de Historia de Espeña 
y de Filipinas é Historia Sagrada (Fieury). E i -
oritura de los números de Iturzaeta y fráses 
al diotado. 

3 a Sección, 
Catecismo del P. Astete 3.a y 4.a parte. Lec

tura en manuscrito en tipos varios. Análisis y 
Sintaxis en toda su extensión. Sistema métrico 
decimal de pesas y medidas comparadas con las 
del país. Números complejos, Geografía Uaiver-
sal y particular de Pilipioas, con ejercicios car
tográficos. Efcritura al dictado da cartas y otros 
documentos. Historia general de Sspaña y par
ticular del Archipiélago. Principios de Religión 
y Moral y algunas nociones de Agricultura y 
Urbanidad. 

Art. 2.0 "EX] mismo plán de enseñanza regirá 
para las escuelas de niñas, añadiendo á las 
asignaturas citadas las labores propias de su sexo 
que constituyen uaa parte fundamental en la edu
cación de la muger, distribuidas en la forma sU 
guíente: 

1. a Sección. 
Dobladillos, pespunte y puuto de tapicería. 

2. a Sección. 
Labores vainica, costaras sencillas festón zur

cidos y crochet. 
3. a Sección. 

Bordado en blanco y coa seda*, matizado, corte 
y preparad >n de difere ates prendas de vestir. 

E n la 3.a Sección ea lugar de la Historia ge»-
neral de España y particular de Filipinas, prin
cipios de religión y moral y las nociones de Agri
cultura, estudiarán iaa niñas elementos de higiene 
y economía doméstica con algunas nociones de 
Geografía, Historia de España, y de Filipinas. 

Art. 3.0 Los libros que han de servir de texto 
para los anteriores estudios serán objeto de un 
concurso, excepción hecha del Epítome de la Real 
Academia de la Lengua, Historia Sagrada por 
Fieury y Catecismo del P. Astete que desde luego 
adoptará como textos la Dirección general de Ad
ministración civil por su reconoaida utilidad y con
diciones inmejorables p&ra la enseñanzi de los 
nifioi. 
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Art. 4.o Los libros que han de constituir 
citado concurso son los siguientes: ArltmétlJ 
Geografía, Historia de España y de Filipinas, rX^k 
tado de Urbanidad, Sistema métrico decimal i $ 
pesas y medidas comparadas coa las del piíj. té. 
De lectura, que tratará de algunas c'jestioaea'ij, íe¡a! 
Agricultm a Filipina, fráses escogidas de loa 
sicos en prosa y en verso, y hechos histótito 
más salientes de la dominación española en ¡J 
islas Filipinas. 

Art. 5.0 Los autores conservarán la propia 
dad de las obras premiadas, adquiriendo la Dj. 
rección civil anualmente el número de ejampia, 
res que estime necesario. 

E l precio de los libros se fijaré por el jur^ 
que se nombrará al efecto, atendiendo á lat COQ, 
diciones de las obras, y á las necesidades ^ 
Presupuesto, 

Art. 6 0 E l Epítome de la Gramática Gastes 
llana de la Real Academia de la Lengna, te tu, 
ducirá á los distintos dialectos que se hablan e* 
el Archipiélago, encargándose de este trabajo 
comisión de Maestros á ser posible da la cate» 
goría de término de 1.a clase que serán desig 
nados por el R. P. Director de la Escuela Ñor, 
mal, y cuya labor se recompensará por este 
bierno general á propuesta de la Dirección 
neral de Administración civil. 

Art. 7.0 Se abre un concurso en Manila para if 
adquisición de dichos libros de texto, destinados! 
la enseñanza primaria en las Escuelas del Arohii 
piélago, bajo las condiciones siguientes: 

1. a Se constituirá nn Jurado para examinai 
las obras presentadas al concurso, formado pod 
el Excmo. é Iltmo. Sr. Arzobispo de Manili 
Vice-Piesídente de la Comisión Superior de IQJ 
trucción primaria, como Presidente del Jurado; doi 
vocales de la misma designados por dicho S& 
fíor Vioe-Presidente, el Jefe de la Sección de Fi 
mentó de la Dirección general de Administración 
civil, el Contador del mismo Centro y dos per
sonas de reconocida aptitud nombradas por estol 
Gobierno general. 

2. a Podrá asistir al concurso todo español, biet̂ i 
resida en el Archipiélago ó en la Península. 

3. a Podrán presentarse libros inéditos ó 
publicados, bajo sobre y lema. 

4. a Los precios serán los señalados por dHH 
Jurado y la extensión de las materias será 
juicio del autor, procurando ajustarse ea el 
rrollo y método de la obra, al plan establecido 
en la primera parte de este Decreto para k 
eoseñanza en las escuelas de instrucción primaria.̂  

5. a Ninguno de los Sres. que lorman el ^ 
rado podrán presentar libros en el concurso. 

6 a El plazo para presentarse al concurso 
de 6 meses á contar desda la fecha en que 
Decreto se publique en ia Gaceta. 

7. a Los solicitantes presentarán sus instanci>| 
durante dicho, plazo manifestando su voluQ*11 
de concurrir; pero podrán reservarse el prat 
tar el origi al del libro hasta el último di a ̂  ara 
dicho plazo. Üüir 

8, a E a el dia en que termine el plazo y * liemb 
la hora designada por el Presidente del Jara^íficiQ 
se constituir* éite y se procederá á la prew11' ea e 
tación de> los originales por sus autores ó P01 
sus representantes legítimos. Después el JuwHndo 
los examinará en el plaZ3 de 30 días, al fifly 
del cual fallará, siendo firme su f4II0, y ^eIB,, el C8I| 
tiéndelo á la Dirección general de Admiaî 1'̂ mb 
ción civil para su ejecución. âd 

Art. 8.0 Quedan derogadas cuantas disp0"' Ti 
clones ae opongan á este Decreto. * 3,, 

Publíquese, comuniqúese y vuelva á la ^ Ĵ IOQ 
rección general de Administración civil para 11 
cumplimiento. 

P. DE RIVERA 
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encargado ^ Consulado de dicha nación, 
-* -na al Exorno. Sr. Gobernador general, en ofi 

if/a TV» a a K n V>m» K a / t l m A n ^ fecha 16 del presente mes, haber hacho en-
del misoio oa ia expresada fecha, al pro 

f*lo D. E. H. Eawsoi "Walker. 
'líf qaa órden de dicha Superior Autoridad 
pablio* en la Oaceía oficial, para general cono-

^ I f l i l a , 30 de Agosto de 1897.— 1. Díaz Gómez. 

MEECCÍOS G E N E R A L DE AEHINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Con esta fecha he hecho entrega de la Direc-
, general de Admimotrac ión civil de estas Islas, 
1 \\mo- Sr. D- Maauel Luengo y Prieto, por 
Qer qae eínbarcarme mañaaa para la Península 
Comiiióa del servicio. 
Dios gaarde á V. . . . muchos años. Manila, 
)(je Septiembre de 1897. 

J . BORBS. 

Sr, Gobernador de la provincia ó distrito de . . 

En el dia de hoy me he hecho cargo de la 
Ñor» |recci6n General de Administración Civil de estas 

i, para que he sido nombrado interinamente 
v|or decreto del Excmo. 8r. Gobernador General 
e la misma fecha, ea cumplimiento de órden te-

f1"8 ^ gráfica del Ministerio de Ultramar. 
Dioa guarde á V. . . . muchos anos. Manila, x.o 

5 -.eptiembre de 1897. 

Qinai 

amia 

a. 

b r 

MANUEL LUENGO, 

Sr. Gobernador de la provincia 6 distrito de . . . 

i s, Parte militar 
6 ^OBlBRÍííO MIL»STAR 

aci()l ^ífítae de ;« Bimm parm gi 4 de Septiembre 
de 1891. 

fwni&i^-hm Ouerpos de la gaarnicsán; Presidio 
Cárcel, Ca«8dor.:a núm. 2.~~Jsfs de dts: el Co« 
wndftDte de Itfdotería Ma ma D. Vicente Moller. 

ia: otro de Cazadores núm. 14, D. Fe
érico Gutiérrez Mendieta.—Jefe para el reconocí-
mto de provisiones: el Teiisote Coronel de Ga 

re» iiú?a. 1, O. Enilqoe Piñsiro.—Hospital y 
^ r̂omiones: Cazadores núm. 2, S.er Capitán.•— Vígi* 
deia,WCÍ!l ̂ e ^ P*¿: Cazadores r.úm. 5, l.o Teniente. 
^-%^ancwí de clases: E l mismo Ooerpo.—Múiica 

. 1 D 'a Lunera, Regimiento núm. 70.^ 
ra. Se ótdea de S. a . — S I Teñí 
;arIMs|ror, José K da Michalena. 
1 Ja1 

nciai 

Anuncios_oficiales. 
COMPAÑIA D E LOS TRANVIAS 

DB FILIPINAS. 
5 El Consejo de Administración de esta Compa-
98 lt \ convoca á los Señores accionistas de la misma 

'?ra la celebración de una Junta general extraor-
Rnr' .̂ na, que ha de verificarse el dia 30 de 01 

v '¡f^ce próximo á las cuatro de la tarde en las 
tfü'e 8 de la E8taciÓ11 de Sampaloc, para tratar 
ooi l ê a de â conveniencia de unificar la especie 

le J1006^ en (lue 86 el pago de los dlvi-
•fio11 íel 6̂ esta ôĉ ê ad Y de â naeva redacción 
e$'i I^ ê 0̂8 ®8tatatos> 60 el sentido de que 
itr' DomK^0 de ^0nS6j9r0 después de los primeros 

Prp i^08' será •0̂ 0 Por tre8 años, según se des-
soii' T- ^ es,piritu del referido artículo. 

^ lenen derecho de asistencia según ios art.s 30 
Di' ic¿3 de Í08 Estatu^8» 1 ° * tenedores de diez ó m&s 
IÍ̂ Ü oe8j Podiendo delegarlo en otro socio que 

^a por si mismo igual derecho. 
^kil ê̂ 0res accionistas que deseen asistir depô  
d ar n Su8 acciones corrientes de pago conforme 
ôm 10 Q̂ PstatUT03 antes del 20 de Di-

Oô  P^ximo en Manila, en las oficinas de la 
Ciclar •®staoión de Sampaloc y en Madrid en 

•ler êmpo anterior al de la Junta prepara 

torla de esta que alli ha de celebrarse, en las 
oficinas de la Delegación D. Federico Madrazo 9 
de cuyos depósitos se expedirán los resguardos 
nominativos correspondientes que servirán de en 
trada para la Junta, la que se celebrará con es
tricta sujeción á lo expuesto en los art.s 30 y 39 
de los Estatutos. 

Manila, l.o de Septiembre de 1 8 9 7 . — E l Se 
oretario, José Peris.—V.o B.o.—El Presidente del 
Conseje, G . Tuason. 

T R I B U N A L M U N I C I P A L D S S. P E D R O MAC A T I 

De acuerdo los Tribunales de 8an Felipe fíery 
y San Pedro Maoati se sacará á subasta pública 
el arbitrio de Vadeos entre ambos pueblos, cuyo 
acto se celebrará en los estrados del Tribunal 
Municipal de San Pedro Macati, el siguiente dia 
hábil á las 9 de la mañana después de trans
curridos los 80 días desde que aparezca publi
cado este anuncio en la Gaceta oficial de Manila, 
con arreg o al pliego de condiciones que se in
serta á continuación, 

Tribunal Municipal de S*n Pedro Macati 24 
de Agosto de 1897.—El Capitán Municipal ac
cidental» Máximo Almario. 

Pliego de condicionas que ha de servir de base 
para arrendar el arbitrio de los vadeos exls« 
tentes entre el rio de San Pedro Macati y el 
barrio de San Fedrilio oomprehensión de San 
Felipe Nery de esta provincia redactado en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 118 del 
Reglamento provisional para la ejecución del 
R. D. de 19 de Mayo de 1893. 

l a Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio arriba expresado bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pís. 326*50 anualeis. 

2,a Las proposiciones si presentarán al Pre
sidente de la Junta que se compondrá del Capi-
tan municipal que suscribe con aquel carácter, 
de un Teniente y de dos individuos de mis edad 
de los Delegados de la principalía de dicho pue
blo, en pliego serrado con arreglo el modelo ad 
junto con la mayor claridad en letra y número 
la cantidad ofrecida. 

Al pliego de la proposición se acompañará pre
cisamente por separado el documento que acre-
díte h?ibor depositado el propooente en la Caja 
del Haber de los pueblos que se halla á cargo 
de la Junta Provincial de Manila, la cantidad 
de pfs. 48'97 4[8 sin cuyos indispensables requi
sitos no será válida la proposición, 

3 a Si al abrirse l. s pliegos resultasen dos 
6 más proposiciones iguales conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida se abrirá á licitación 
verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor en el caso 
de no querer los postores mejorar verbalmante 
sus posturas se hará U adjudicación al ancor del 
pliego que se halle señalado con el número or
dinal más bajo. 

4. a Los documentos de depósitos se devolve
rán á sus respectivos dueños, terminado que sea 
la subasta á escepción del correspondiente á la 
proposición admitida el cual se endozará en el 
acto por el rematante á favor de este Tribunal 
Municipal. 

5. a El rematante deberá prestar dentro de 
los cinco dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio la fianza correspondiente cuyo va
lor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

6. a Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura é impidiere que esta tenga efecto 
en el término de diez dias ooatados desde el si
guiente al en que se notifique la aprobación del 
rematante que corresponde al Gobierno Civil de 
la provincia al que se remitirá copia certífijai» 
del acta en que se harák constar la adjudicación 
provisional del servicio se tendrá por resoiadido 

el contrato á perjuicio del mismo rematante. Loe 
efectos de esta declaración serán primero que 
celebre nuevo reTiaíe bajo iguales condiciones 
pagando el primer remétante la difareocia del 
primero al segundo. 2.0 que satisfiga también 
aquel los perjuicios qua hubiere rocibido esta 
Tribunal Municipal por la demora del semeio* 
para cubrir estas respeasabilidades probables, s i 
aquella no eloanz^ae. De no pressaíarse ipropo-
sioión admisible para el nuevo rem*te, sa hará 
el servicio por cuenta de este Tribunal mam-
cipal á perjuicio del rematante. 

7 .a E l ooatrato se entenderá principiado al 
dia siguiente al en que se comunique al con
tratista 1% órden al efecto por este Tribunal Mu** 
nioipal. Toda dilación en este punto será en per
juicio de lot intereses del arrendador. 

8 a L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en pi*£a ú 
oro por meses anticipados. En e l oaso da ia -
cumplimiento de este artículo el contratista in« 
currirá la multa de cien pesos. £1 importe de 
dicha malta que se ingresará en la C i j a da B[a« 
ber de los pueblos como parte integrante de los; 
recursos de este Tribunal Municipal @sl co¡&a la 
cantidad á que asciende la mensua'iáai ae sa* 
cará de la fianza, la cual será expuesta en el 
improrrogable plazo da quince días, y en oaae 
contrario quedará de derecho rescindido el con
trato. 

9. a Transcurridos ¡os dos plazos de que ae 
haca mérito anteriormente el Capitán Muñid pal 
saspeoderá desde luego sus funcionei al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por Administración. 

10. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que se 
acompaña b&jo la multa de diez pesos por prh 
mera vez y ciento por la seganda. L a tercera 
infracción se castigará con la resoioión del @on« 
trato bajo su responsabilidad. 

11. L a conservación de las bancas para el 
paso és absolutamente de cargo del arrandader con: 
obligación de tenerlas siempre en buen estado de 
servicio como así mismo las bancas sobre que 
esta formada la cual debe sór fuerte grande y de 
buenas condiciones con barrandas firmas y bien 
hecho. 

I t . E l embarcadero del rio que corresponda 
á este pueblo deberá á coaservarse por el con
tratista en buen estado constantemente y deberá 
tener siempre el suficiente número de banqueros 
dia y noche cuidado de que no ocurran desgra
cias ni detenciones en el servicio y tránsitos 
del público que paga á que tiene derecho dü ser 
b en servido. No consentirá el contratista qae por 
ahorrarles viajes a los banqueros dejan eatrar 
de una sola véz tanta gente ó paso que sea pe* 
ligrosa la travesía, las desgracias que eo este caso 
pudiera ocurrir serán castigados con la multa da 
tres pesos si el caso f íese de poca cantidad, for^ 
mándesele causa si la gravedad de ia ocurrencia 
diere lugar á ello. 

13. E n los meses del año en que pueda haber 
puente provisional por permitirlo el estado del rio 
será obligación del contratista eonitltuido coa 
la suficiente seguridad para el paso público, co
brando en este caso ios mismos precios que se 
hallan señalados en la tarifa si no coaveniese al 
contratista adquirir la obligación de construir el 
puente provisional será levantado este por el pue
blo, pero en este caso el contratista no tendrá, 
obclón al percibo de derecho alguno mientras 
daré el tránsito por el puente referido sin quê  
por eso deja de satisíicer las cuotas de su oon-
trato. 

14. El contratista tendrá obligación de en
tregar la banca en buen estado d3 servicio a l 
Tribunal muaicipd de este pueblo é á otro con
tratista al terminar so contrata. 

15. A nao y otro lado de la banca en la orí-*, 
lia dal rio y en paraje a p n p í i i t o dbberá e>lG:«> 
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r s r el c c i l i e t l s t » IÍÍÍ? copia de la tarifa de le» 
¿eicchcs ¿ i t c i i z a d t s y Ice qie se tüencioLsn en 
Ja taiiía ídjicta. 

16. E i i este T i i lu ia i n u D i c i j a l del medo 
qu© jDfgiie más ccETerlente y ojicituiso cuidará 
de d é r á tfs\e pmgo de coDCÍcic ies toda (ubli-
cidsd Bccet&ria á fin de que cadie alegue igco-
Taucfa. 

17. Sis jeijuicio de cbligaise á Jai obteiva-
eioics de les buidos queda sujeto el ecuíratieta 
á las diíptíickres ce jolicia y cristo público 
qve scueideo las tutiridides. 

18. E) cc&iTatiita és pirroia ](gal y direc-
tsmente cbligtdo al (u i rp l imieE lo del cor trato, 
podrá si á etio le ccLvenieie gubarreudar el ser
vicio pero enteidiéidcie sien pie q i e eite Tribu
í a ! mnoicipal no contrae cciEprtmfso alguro 
(tD ios s^baruidttsiics y que de tedes los 
peijuioics que por tal lobanieido pudieraL resul
tar al arbitrio lerá rtepcussble única y dirteta-
aieste a) con ti alista. 

19. Ii(8 gastes de la nbista les qte le eii* 
^iren «u el ottJgtmiertc de )a esciiiura t ú ccmo 
Itsde las c ípitsy testin otlcs que lean ueieEsrios 
sacar £€iáD de c t t E t a del lenaataLle. 

20. E l itmeio de brizas qte á derecba é 
izquúrda del l io coxstituiia ia juiitdicciÓD del 

-contratista será de quinientas. 
2 1 . EB el CÉEO de nacerte del cerbatista que

dará itscindidos este ccxtiato, á ro ser que 
Jos beiedeics oirezcan l levar á cabo las condicic-
i ei estipuladas en el D n i í m c , piévio oiorgt miento 
de la esoritura coirespendicnte. 

Tarifa de derechos. 
Pesos Fe«1e« Cuartos 

£1 contratista cobrará por cada 
jersena sin carga. . » > 1 

Por Id. id. id. con carga. . » i 3 
Un carmsje de cuatro ruedas 

«en caballo. . » 2 > 
Una id. de dos ruedas con id. > 1 10 
Uca caliza con un caballo. . » 1 » 
Un carro cargado. . « 1 » 
Una id. sin carga. . > > R 
Una carga con carga. . > > 10 
Una id. sin id. . > > 5 
Una Taca, caballo ó carabao , > > 5 
Cuando el número de dichos auiinales pasase 

4e ocho s'erdo de tedes de un solo dueño ctbrará 
por cada uno de aquellos dos cuartos. 

Exenciones. 
Q o e d á n eicepluados del pago de derechos el 

Eximo. Sr. Gcberrador Capitán General de estas 
Islas y sn tonaeliva. 

E l lltsso. Sr. Gcberrador CÍTÍI de esta provin
cia, los Capitanes Municipales y mioistros de 
jossicia en cemisión del seivicio ó conduciendo 
caudales de la Hacienda Carabineros de la Real 
Hacienda en los actos de su instituto. 

Las partidas ó destacamentos militare». 
Los empleados júblicos cuando vayan en co

misión de! servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan esolusiva-

vamente uso de ellas para si sus mugeres é 
hijos. 

L a sscepción que se ha hecho constar en la 
base stzta del presente pliego de condiciones, 
qnedán sin efecto puesto que erigidos pueblo civil 
y Eclesiástico el de San Felipe Nery, y partícipes 
3a Jnota local de aque pueblo á los beneficios 
susceptibles de cbteneise en este servicio de va
deos, procede que sus habitantes acuden á cir 
misa á su Parroquia, como los de esta localidad 
en la suya, así como también referente á que 
en los días de trabajo sea gratuito el traslado 
de los niños asistentes á la Escuela tampoco 
puede ni debe tener efecto esta escepción puesto 
^se el barrio de San Feilpe Nery, cuenta con 
una Escuela pública de niños regentada por Maes* 
^ros de instrucción primaria, establecida por el 

Estado, en tu consecuencia de dejar en vigor 
es*a6 des escepcicces sería gravosa á los intere* 
ses de esta muricipalidad de £an Pedro Macati 
y veitajoses á los del repetido pueblo de San 
Felipe Nery. 

Les Curas Párrocos en el ejercicio de su co
metido. 

Tribunal de San Pedro Macati, 24 de Agosto 
de 1897.—El Capitán municipal accidenta1, Máximo 
Almario. 

M O D E L O D E PROPOSICION 

Dtn N . N. vecino de N. otrece temar á su 
cargo per el término de tres años el arriendo 
del arbitaio de los vadeos existentes entre el rio 
re este publo de San Pedro Macati y el de San 
Feiipe Nery de esta provincia de Manila por la 
centidad de . . . . . pesos anuales con entera sus 
jeción al pliego de condiciones y tarifa publicada 
en el níim. . . . de la Oacetadéí dia . . . . de . . 
. . . . del que me be enterado debidemente. 

Arcmpaña por sepan do el documento que acre
dita haber depositado en la Caja de Haber de 
los pueblos de dicha provincia la cantidad de 
ifs. 48'97 y 4 8. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Ton Enrique Gac/a de Lara juez de x.a instancia 

del distrito de Binondo de esta Capital, 
Por el presente c to llamo y emplazo ai procesado 

ausente Angel de los Santos y Lansacgan indio so'-
tero de 29 años de edad de oñcio bogador natural 
de Bim gonan del distrito de Moroog y vecino del 
arrabal de Binondo para que por el té; mino de 30 
días contados desde la fecha de la publicación en la 
Gaceta oficial de esta Capital se presente en este juz
gado sito en la calle de Legaspi núm. 4 (Intramuros) 
apercibido que de no hacerio dentro de* expresado 
término le pararán ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Juzgado de Binondo, 2 de Setiembre de 1897 — 
Fnrique Gtrcía de Lara.—Ante mi, Agapito Oloriz. 

Don Gaudencio Ele zegui y Reyes juez de Paz pro
pietario del distrto de Tondo. 

í n virtud de Ja providencia d'ctsda en las actua
ciones que se siguen en este Juzgado entre Gregorio 
Arces Gueco de 10 años de edad natural de la C a 
becera de Tarlac vecino que fué del barrio de Tutu-
ban y Víctor Pagsangjan de 17 años de edad so l 
tero cochero natural de Santa Isabel en Bu'acan ha> 
hiendo tenido su dem cilio en el barrio de Gagala-
ngin de esta jurisdicción sobre lesiones por ei pre^ 
senté cito ll^mo y emp'azo a los expresados ind v i -
dúos Gregorio Arceo Gueco y Víctor f agsangjan cuyo 
paradero actual de los mismos se ignora para que 
compórezcan ante este richo juzgado de Paz de Tondo 
situado en 'a calle de Aceiteros núm. 2 el d'a Sobado 
18 del actual á Iss ro {de su mañana á ce ebrar el 
correspondiente juicio previniéndo es que se presenten 
al acto con sus respectivos documentos pe-sena es y 
pruebas de que intenten valerse bajo apercibimiento 
caso de no comparecer en el dia y hora señalados in
currirán en la multa de 25 pesetas cada uno conforme 
prescribe la regla 6.a de la Ley provisional para la 
apicaci^n del ( ó d i g o Penal vigente y se seguirá el 
mencionado juicio en su ausencia y rebeldía parándoles 
ademas los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz tde Tondo 1.0 de Se
tiembre de 1897.—Gaudencio Eieizegui.—Por mandado 
de su Sria., Ignacio de Peralta. 

Don Damián Ramón Sastre juez de i .a instancia de 
esta provincia que de estar en pleno ejérc elo de sus 
funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al ausente 
Saturnino Tab'an natural y vecino de esta Cabecera ca-
sado con hijos de 30 años de edad hijo de Gracisno 
y de B biana de la Cruz de estatura baja cuerpo regular 
color trigueño cara ancha pelo y cejas negros para que 
por el término de 30 dias (contados desde el siguiente 
en que se halle inserta en )a Gaceta se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra el mismo 
y otro resulta en Ja causa núm. 196 sobre infidelidad 
en la custodia de presos apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho término se sustanc ará y terminará la 
causa parándo'e los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacín Á 25 ¿Q. 
de 1897—Damián Ramón.-=Por mandado de s l 
Manuel M a Muñoz. 

DOQ Eloy Pintos Ledssma 2 o Teniente del 20 Xer 
Gnardu c ivi l y jaez instructor de la causa segai^ j 
desconocidos por los delitos de asalto robo y secídj 
cnadril la ocurrido el dia 18 del actual en el h&mS 
talón del pu blo de Cabuyao (Laguna). 

Por el presente cito l lamo y emplazo á Em'gdio J 
natural de Calamba (Laguna) para que en el téro/] 
30 dias contados desde la publicación de esta requi;it0^ 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en este jnzgado J 
establecido en la casa cuartel de la guardia civil ¿A 
blo de Bifian para responder á los cargos que 1 
tan en la referida cansa bajo apercibimiento de ' j 
comparece en el plazo ñjado será declarado rebelde Jj 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. gj I 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como J 
para que practiquen activas diligencias en bupca d?| j 
individuo y en caso de ser habido lo remitan ^ j 
de preso con las seguridades convenientes á mi disposí^l 
asi lo tengo acordado en diligencia de este di». 

Dado en Biñan a los 30 dias del mes de Agosto J 
«—Eloy Pintos. 

Don ¡Eloy Pintos Ledssma 2 0 Teniente del 20 Tircioj 
Guardia civil y juez instructor de la causa instiuiihl 
desconocidos por los delitos de robo en cuadri la y ] 
leves ocurrido en el barrio de Santo Domingo del ] 
de Santa Rosa (Laguna) el 27 de Julio último. 

Por la presente cito llamo y etupkzo al vecino jj 
blo de Calamba Enrgdio Banalugta para que en el ténd 
30 dias contados desde la publicación de la presenit] 
Bitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca i j 
juzgado militar establecido en la casa cuartel de la GuaJ 
de Bifian (Laguna) para responder á los cargos que cJ 
resultan en la misma apercibiéndole que de no venEj 
le declarará rebelde parándole los perjuicios que hayil 

A la vez en nombre de S. M . el K - y (q. O. g.) J 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como tj 
practiquen las más activas pesquisas para su captura 1 
de ser habido lo remitan con Us seguridades debidui 
disposición por haberlo asi acordado en diligencia de « 

Dado en Biñan á los 2 diis del mes de Setiembre ¿I 
—Eloy Pintos. 

Don Fernando Zanoletty Giménez Capitán Ayudante dtll 
tallón Expedicionario de Cazadores núm. 8 y juez iu 
de la causa que se instruye coatra los Soldados i l 
Batallón José Gómez Poyatos de la primera compañía jj 
cisco Básalos Sanch.z de la tercera. 

Por la presente y única requisitoria cito Lamo y a 
á los soldados desaparecidos del destacamento de Sin n 
Monte en 17 de Enero del año actual José Gómez I 
y Fruncisco Básalos Sánchez para que en el término I 
dias á contar desde el de la publicación de la preiecil 
Gaceta de Manila se presente en este juzgado de insís 
responder á los cargos que contra e'loa resultan. Nal 
constar sus señas por carecer de estos del juzgado. 

E n nombre de S M. el Rey (q. D. g,) por quien: 
justicia pido y encargo á todas las autoridades civiliij 
litares practiquen cuantas diligencias puedan para la 
captura de dichos individuos y caso de ser habidos 
mitán á este juzgado. 

Dado en Balanga á los 24 dias del mes de kí 
«ño 1897.—Fernando Zanoletty. 

Don Rafael Fernandez de Caetro y Tirado Capitín 
tei ía jaez instructor de cansas nombrado por la 
general y de la seguida por órden superior con 
frustrado incendio de la gallera del pueblo de LipiJ 
provincia de Batangas en la noche del 22 de i» 
del año anterior. 

Por la presente cito y llamo el autor del expra 
lito Ensebio Pér . z ViÜerba cuyas señas personales y 
constancias se ignoran para que en el jérmino de ,j 
contando desde la publicación de esta requisitoria en M 
de Manila comparezca en la cárcel de B i ' i b id de eítif 
para responder el cargo que le resulta en la leíe"0! 
bajo apercibiento de que si no comparezca en el t^í 
será declarado en rebeldes parándoles el perjuicio quB 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D. g ] 
requiero á todas las autoridades asi civiles cerno 
de policía judicial para que practiquen activas dili? 
busca del autor del delito de referencia y en caso' 
habidos lo remitan en clase de presos con las segu'W'.' 
venientes á la cárcel de Bilibid de esta plaza á ""J 
c ió» pues ftsi lo tengo acordado en diligencia de 

Dado en Manila á 31 de Agosto de 1897.—Rafael 
de Castro. 
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Don Luis Esteban Cuadrado i er Teniente del Cuerp» 
bineros de Filipinas juez instructor de ia causa w 
órden del Sr. Comandante i.er Jefe del Cuerpo 
carabinero de 2.a Antonio Francisco por leciones. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emp'310 t 
Cong-Layco de 25 años de edad soltero jornalero 1̂  
Hospital de San Juan de Dios el 4 de Abril M',01̂  
en el preciso término de 30 dias contados desde !*r 
de esta requisitoria en la Capital de Manüa comp»rí^ 
juzgado militar sito en el cuarto de banderas del caet' 
rabineros en esta plaza á mi disposición para íesP?j 
cargos que le resultan en la causa qae de órden 
mandante l.er Jefe del citado cuerpo de Oarabin;(0c^ 
con motivo de la riña habida entre el antedicho ^ 
Carabinero de 2 a Antonio Francisco el dia 27 ^ j 
timo bajo apercibimiento de que si no comparece ^ 
citado será declarado rebelde paránlole el perjuicio l 0 ,^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q- ^ ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civi es c° D 
y de policia judicial practiquen activas di.igenci»5 
referido chino y en caso de ser habido lo t̂ nl 
cnartel y á mi disposición en calidad de detenido-

Manila, 1.0 de Septiembre de 1897.—Luis Esteb»0-

ÍMF. vm AMIGOS DSL PAÍS.—RBAL 
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